
Lunes 20 marzo 19897754

6521

BOE núm. 67

6522 RESOLUCION de 17 de enero de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa, con el número
2.762. la bota impermeable al~ya /a humedad, marca
«Hf!Vea», modelo número 154/01, de clase «N». presentada
por /a Empresa «Vredestein Ibérica. Sociedad Anónima»,
de Gava.(Barcelona), que la importa de Holanda.

Instntido en esta Dirección General de Trabüo expediente de
homologación de dicha bota impermeable, con arreglo a 10 prevenii:io en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
estableoe lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota impermeable al agua Y a la humedad,
marca «Hev~, modelo número 154{O1. presentada ~r la Empresa
«Vredestein Ibérica, Sociedad AnóD1IDu, con dOI1l1cilio -en Gava
(Barcelona), calle Barcelona. número 31, y que es importada de
Holanda, donde es fabricada por SU representada la fuma .Vredestein
Ioopro B.V.lt. como bota impermeable al agua Ya la humedad. de clase
N o «normal»-. . .

5cgnndo.-Cads bota impermeable de dicho modelo. marca y clase,
Uevará en sitio visible un sello inalterable _Y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible; un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y Permanencia. con la siguiente
inscripción: «M.T. HomoL 2.762.-17-1-1989.-Bota impermeable al agua
y a la bumedad.-CIase N».

Lo que se hace público para reneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Rcglamentaria MT-27 de «Bota impermeable al agua y a la
humedad», aprobada por Resolución de este Centro directivo de 3 de
diciembre de 1981 (<<BoleUn Oficial del Estado» del 22).

Madrid, 17 de enero de 1989.-E1 Director general, Carlos Navarro
López.

6523 RESOLUCION de 17 de enero de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el númer~
2.753. el protector auditivo tipo orejera, modelo BM~Il
plegable, fabricado y presentado por /a Empresa «Seypre/,
Sociedad Anónima», de San Sebasridn (GuipúzJ:oa).

Instruido. én esta Dirección General de Tra~o, expediente de
homologación de dicho protector auditivo, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estad.. del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ba dietado llesolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo ~te:

Primero.-Homol~.el protector auditivo tipo orejera. modelo
BM-II plegable, fabricado y presentado por la Empresa «Seyprel,
Sociedad Anónima»,' con domicilio en San Sebastián (GuipÚZCOa),
avenida de la ZunioJa. 36; apartado 3090. como protector auditivo tipo
orejera, de clase C. medio de protección personal contra los riesgos del
nUdo. .

Segundo.-Cad.a protector auditivo de dichos modelo, tipo y clase
llevará en 'sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: ,«M.T. Homo1.2.753...:l7-1-89. iProtector auditivo tipo
orejera. CIase 0.. .

Lo que se· hace público'para general conoQmiento de conformidad
con 10 dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de Jos tra~adores
y Norma Técnica Reglamentaria.MT-2 de Protectores Auditivos,.
aprobada por Resolución de este Centro directivo de 28 de julio de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado»- de 1 de septiembre). .

Madrid, 17 de enero de 1989.-E1 Director general, Carlos Navarro
López. .

~d~d:as condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
mscnpc¡ón: «M.T, Homol.·2.764.-17-1-89.-Bota impermeable al apa Y
a la humedad, clase N»; - .

Lo- Que se hace público para ffneral conocimiento, de conformidad
con 10 dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-27 de «Bota impermeable al agua Y a la
humedad»~ aprobada por Resolución de este .Centro directivo de 3 de
diciembre de 1981 (<<IloletínOficial del Estado» de 22 de diciembre).

Madrid, 17 de enero 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 17 de enero de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la tpte se homologa, con el número
2.754, la ~arilla -aUloJiltrante. marca «3M». modelo
992G-M, presentada por la Empresa «3M Espaffa. Sociedad
Anónima». de Madrid, que la importa de EE. UU.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha mascarilla autofiltrante, con a..rreglo a lo preve-
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estad..
del 29), sobrehomol~ón de los medios de protección personal de los
trabajadQRS. se ha dietado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente: '

.Primero.-Homolopr I3. mascarilla autofiltrante. marca «3M»,
modelo 992o-M, presentada por la Empresa .3M España, Sociedad
AnónimP. con domicilio en Madrid. calle Josefa Valcárcel, número 31,
que la importa de EE. UU., donde es fabricada por Su representada., la
firma «3M Company·USA», como mascarilla autofiltrante. medio de
protección personal de las vIas respiratorias.

5cgnndo.-Cads mascarilla autofiltrante, de dichas marca y modelo,
llevará en sitio visible, un sello inalterable y que DO afecte a sus
condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: «M.T.. Homo!. 2.754.-17-1-1989.-MascarilIa autofiltrante».

1.0 que se hace público para~ conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los tnlb$dores y Norma
TécnicaRqlamentaria MT-9 de «Mascarillas autofiltrante.., aprobada
por Resolución de este Centro directivo de 28 de julio de 1975 (<<BoleUn
Oficial del Estado» de 9 de septiembre).

Madrid. 17 de enero de 1989.-E1 Director general, Carlos Navarro
López.
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sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dietado Resolución, en cuya· parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-HomoJogar la bota impermeáble al agua y a la humedad.
marca ~evea», modelo número 964{Ol. presentada pqr la Empresa
«Vre4es~n Ibérica, Sociedad Anómma», con dOMlcilio en Gavá
(Barcelona), calle Barcelona, número 31,.y que es imponada de Holanda
donde es fabricada por su representada la finna (JNredestein lcapro
B.V.», como bota impermeable al agua y a la humedad de clase N o
«norrnal>.

Segundo.-eada bota impermeable de dichos modelo, marca y clase,
nevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
~ condiciones de consistenC13 y permanencia. con la siguiente
mscnpctón: «M.T. HomoL 2.765.-17-1-1989.-Bota impermeable al agua
Ya la humedad.-etase N».

Lo que se hace público para ~neral conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección penonal de los trabajadores y Norma
Técnica jlcglamentaria MT-27 de «bota impetmeable al agua Y a la
humedad». aprobada _por Resolución de este Centro direCtivo de 3 de
diciel"br; de 1981 (<<Boletín Oficial del Estad.. del 22).

Madrid, 17 de enero de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
Ló;>eZ.

RESOLUCION de 17 de enero de 1989, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.764. la bota impermeable al agua y a la humedad. marca
«HePea», modelo número 190/08. de cIase N, presentada
por la Empresa «Vredestein IMrica. Sociedad Anónima».
de Gavá (Barcelona) que la importa de Holaruia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota impermeable, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estad.. del 29)
sobre homologación de Jos medios de protección personal de los
trabajadores. se ha dietado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota impOnneable al agua Y a la humedad,
marca «Hevea», modelo número 190/08. presentada por la Empresa
«Vredestein Ibérica. Sociedad An6níma», de Gavá (Barcelona) ca.Ue
Barcelona. número. 31, y que es importada de Holanda, donde es
fabricada por su representada la firma «Vn:destein Icopro B.V.», como
bota impermeable al agua y a la bumedad, de clase N o normal.

5cgnndo.-Cads bota impermeable de dicbos modelo, marca y clase.
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello .adhesivo, con las


